
  

  

  

Guayaquil, 11 de Mayo del 2016 

Señor 

Juan Carlos Ortega lllingworth 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que los socios fundadores de la compañía FRUIT LAND FRUITLANDASA 

IMPORTADORA S.A, en su reunión celebrada el día de hoy, tuvieron el acierto de elegirlo por el 

periodo de cinco años, en el cargo de GERENTE GENERAL, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

El estatuto social consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante la Notaria Vigésima 

del Cantón Guayaquil, Ab. Maria Lucia Freire Gutiérrez, el 11 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

Alicia Maria Zohrer Pontón 

Accionista fundadora 

Razón.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FRUITLAND FRUITLANDASA 

IMPORTADORA S.A, declarando que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil 11 de mayo del 

2916. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guaya vil, ha inscrito lo siguiente: l 

Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. , Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
conipañía denominada: FRUIT LANDY FRUITLANDASA 

/ IMPORTADORA 5.A., de fojas 21.977 a 21.993, Registro Mercantil 
número 2.013. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en ) 

ell acto constitutivo de la compañía FRUIT LAND FRUITLANDASA 
IMPORTADORA. S.A., a favor de: JUAN CARLOS ORTEGA 
ILLINGWORTH, de fojas 22.056 a 22.059, Registro de Nombramientos 
número 5.861.- DN ( 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 20 de mayo de 2016 ” 
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